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1309
PROFESIONALES

SE NECESITAN

LA I. MUNICIPALIDAD de Coronel, Ila-
ma a Concurso Público para proveer los si-
guientes cargos: Directivo grado 7, Direc-
tor(A) de Aseo y Ornato, y Profesional grado
7, Secretario(A) Abogado(A) para el Juzga-
do de Policía Local. Requisitos Generales:
Los establecidos en el Art. 10 y 11 de la Ley
Nº 18.883, Estatuto Administrativo para
Funcionarios. Bases: En la página Web
WWW.coronel.cl y en Dpto. de Recursos
Humanos de la I. Municipalidad de Coronel,
a contar del 05 de Mayo de 2026. Recepción
de Antecedente: Hasta las 12:30 horas del
día 15 de Mayo de 2026, en la Oficina de
Partes de la I. Municipalidad de Coronel, ubi-
cada en calle Bannen Nº 70, Coronel. Con-
sultas al Teléfono 41-2407116.

1600
LEGALES

Y PÚBLICOS

1611 JUDICIALES

NOTIFICACION: PRIMER JUZGADO
CIVIL DE CONCEPCION, ROL C- 7358-
2024, BANCO ESTADO DE CHILE con LO-
PEZ CASTRO, KATIUSKA ANDREA" EN

PRINCIPAL: Demanda ejecutiva y man-
damiento de ejecución y embargo. PRIMER
OTROSI: Acompaña documentos bajo
apercibimiento legal, solicita custodia. SE-
GUNDO OTROS·: Señala bienes para la tra-
ba del embargo y designa depositario. TER-
CER OTROSI: se tenga presente. CUARTO
OTROSÍ: Señala correo electrónico. QUIN-
TO OTROSI: Patrocinio y poder. S.J. L. Civil.
COMPARECE: MAXIMILIANO JOSE SAN-
CHEZ DERIO, abogado, mandatario judi-
cial en representación convencional del
BANCO DEL ESTADO DE CHILE, empresa
autónoma de créditos del Estado, represen-
tado legalmente por su Gerente General
Oscar Raúl Antonio González Narbona, se-
gún acredita con escritura pública de man-
dato judicial, que acompaña en un otrosi,
domiciliado Avda. Libertador Bernardo
O'Higgins Nº 1111, piso 8, Santiago, a US
digo: Vengo en demandar en juicio ejecutivo
a KATIUSKA ANDREA LOPEZ CASTRO,
ignoro profesión, con domicilio en Cardenal
Silva Henríquez 126 Arauco, por las razones
que expongo: Mi representado, el BANCO
DEL ESTADO DE CHILE, es dueño del Pa-
garé que se acompaña en el primer otrosí
de esta demanda, que fue suscrito por apo-
derados del Banco, en representación del
Banco y del demandado, con fecha 21 de
OCTUBRE de 2013. De conformidad al
CONTRATO, que se acompaña en el primer
otrosí de este libelo. El pagaré fue suscrito
por la suma de 54,666372 UNIDADES DE
FOMENTO, por concepto de capital, más un
interés del 4,30% mensual, que el deudor se
obligó a pagar en 19 cuotas mensuales,
iguales y sucesivas cuyo monto se detalla
en el pagaré cuyo texto doy por integramen-
te reproducido, venciendo la primera de
ellas el día 01 DE MARZO DE 2024. Se es-
tableció en el pagaré que en caso de no pa-
go oportuno de una o más cuotas de la obli-
gación contraída, desde el incumplimiento,
se devengarían intereses penales del máxi-
mo convencional a las tasas que rijan duran-
te el retardo, sin perjuicio de los demás de-
rechos del acreedor, el Banco podrá hacer
exigible la totalidad de la deuda como si fue-
re de plazo vencido, mediante su cobranza
judicial ante tribunal competente. Es del ca-
so señalar que el deudor ha dejado de pa-
gar desde la cuota con vencimiento el mes
de JUNIO de 2024, inclusive, y todas las
posteriores, por tanto, el Banco del Estado
de Chile ha decidido hacer exigible la totali-
dad de la deuda, demandando la suma de
49,804691 Unidades de Fomento, más los
intereses pactados devengados y los que se
devenguen hasta el completo pago de la
deuda más las costas de esta causa. Como
consta del pagaré que se acompaña, la obli-
gación es indivisible, el suscriptor relevo al
portador de los documentos de la obligación
de protesto y, la firma de este se encuentra
autorizada por Notario. La obligación es lí-
quida, actualmente exigible y la acción eje
cutiva no se encuentra prescrita. POR TAN
TO, de acuerdo con lo expuesto, documen-
tos acompañados, y a lo dispuesto en el ar-
tículo 98 y siguientes de la ley 18.092, artí-
culos 254, 434 Nº 4 y siguientes del Código
de Procedimiento Civil, y demás normas
pertinentes. A SS. PIDO: tener por inter-
puesta demanda ejecutiva en contra de KA-
TIUSKA ANDREA LOPEZ CASTRO, ya in-
dividualizado, en la calidad ya indicada, ad-
mitirla a tramitación y ordenar se despache
mandamiento de ejecución y embargo en su
contra por la suma de 49,804691 Unidades
de Fomento, que al día 24 de SEPTIEMBRE
de 2024 (valor UF 37.887,71) equivale a
$1.886.986, más intereses pactados y cos-
tas, requerir de pago a los deudores, y dis-
poner se siga adelante esta ejecución has-
ta que a mi representada se le haga entero
y cumplido pago de lo adeudado, con expre-
sa condena en costas. PRIMER OTROSÍ:
Solicita tener por acompañado, bajo aperci-
bimiento del artículo 346 Nº 3 del Código de
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$6.061.327, más intereses, comisión y cos-
tas. Primer otrosí, Por acompañado el paga-
ré, guárdese en custodia. Segundo otrosí,
téngase presente. Tercer otrosí, téngase
presente por acompañado el mandato judi-
cial referido, con citación. Cuarto otrosí, tén-
gase presente y por cumplida la obligación
legal de indicar un medio de notificación
electrónico. Quinto otrosi: Téngase presente
patrocinio y poder. Cumplan las partes, si
correspondiere con la obligación prevista en
el artículo 49 en relación al artículo 53 am-
bos del Código de Procedimiento Civil.
MANDAMIENTO: Requiérase a SERVI-
CIOS Y SOLUCIONES JM SPA, represen-
tada legalmente por JOHANNA HORTEN-
SIA PENRROZ CASTRO, como deudor
principal y a JOHANNA HORTENSIA PEN-
RROZ CASTRO, en calidad de avalista y co-
deudor solidario, para que en el acto de su
intimación pague a BANCO DEL ESTADO
DE CHILE, la suma de $6.061.327, más in-
tereses, comisión y costas. No verificado el
pago en el acto de la intimación, trábese em-
bargo sobre bienes de su propiedad, de-
biendo proceder primero sobre muebles y
luego inmuebles, conforme lo dispuesto en
los artículos 443 Nº2 y 449 del Código de
Procedimiento Civil, en cantidad suficiente
hasta completar dicha suma, bienes que
quedarán en poder del propio ejecutado en
calidad de depositario provisional, bajo su
responsabilidad legal correspondiente. Re-
solución: Para los efectos de practicar el re-
querimiento de pago, se cita al deudor al
quinto día hábil después de la última notifi-
cación, a las 09:30 horas, y si ese día reca-
yere en sábado, a la del día hábil siguiente a
a hora señalada, para que concurra a la Se-
cretaría de este Tercer Juzgado Civil de
Concepción, ubicado en calle Barros Arana
Nº 1098, piso 10, oficina 1006, Edificio Torre
del Centro, Concepción, bajo apercibimien-
to de procederse al respectivo requerimien-
to de pago en rebeldía. Secretaria.

1612 REMATES
EXTRACTO .- JUZGADO DE Letras y
Garantía de Laja, ubicado calle O' Higgins
194 comuna de Laja. En causa rol C-129-
2025 caratulados GEBAUER/PEÑA, se or-
denó la subasta para el día 18 de Mayo de
2026.a las 10:00 Hrs vía telemática, la cuo-
ta de dominio consistente en el 42% de los
derechos sobre el inmueble propiedad de-
nominada Lote "b" de una coma sesenta
hectáreas (1,60 Hás) ubicado en sector Ma-
Iloa cuyos deslindes corresponden a: AI
NORTE, Lote B de la hijuela Siete del Jorni
Rubén Cerda Arriagada separando por cer-
co; ESTE, con Lote "c" de la hijuela Dos de
Felicinda Adelina Cerda Arriagada, separa-
da por cerco; SUR, con camino vecinal que
lo separa de secesión Cerna y del Lote "a"
de la hijuela Seis de Benedicto Cerda Arria-
gada; y OESTE, camino vecinal que lo sepa-
ra de Érna Cerda Arriagada y del Lote "a" de
la hijuela Siete. El inmueble figura con el Rol
de Avalúo Nº 2257-165, comuna de Chillán.
El dominio de los derechos sobre el inmue-
ble, se encuentra inscrito a fojas 213 vuelta
Nº 225, del Registro de Propiedad del año
2016, del Conservador de Bienes Raíces de
Chillán. El mínimo para comenzar las postu-
ras será la cantidad $ 4.092.339. Todo pos-
tor, para tener derecho a participar en la su-
basta deberá rendir caución por un valor
equivalente al 10% del mínimo establecido
para la subasta, mediante: A) cupón de pa-
go en Banco Estado; depósito judicial en la
cuenta corriente del tribunal; B) o transferen-
cia electrónica a la cuenta corriente del tribu-
nal, a través módulo establecido al efecto en
a oficina Judicial Virtual. En todos los casos,
los interesados deberán acompañar escrito,
individualizándose e indicando el rol de la
causa en la cual participará, acompañando
comprobante del pago de la citada caución
y solicitando link de conexión para la realiza-
ción del remate, todo esto hasta 3 días hábi-
les previos al remate. No se considerarán
cauciones o garantías válidas, aquellas que
no se hagan a través de las formas señala-
das ni aquellas realizadas por parcialidades.
Bases y demás antecedentes del remate
secretaria del tribunal y www.pjud.cl.

REMATE EN PÚBLICA SUBASTA: Ante
el 2° Juzgado Civil de Talcahuano, en causa
RIT V-73-2025, caratulada"VERGARA/", en
virtud de sentencia judicial de fecha 28 de
noviembre de 2025, y resolución de fecha
23 de marzo de 2026, se subastará el día 11
de mayo de 2026, a las 11:00 Hrs, en forma
virtual, por videoconferencia vía plataforma
ZOOM, debiendo conectarse al siguiente
link de
https://zoom.us/j/96516588618//ID de reu-

zoom:

nion: 965 1658 8618. El inmueble ubicado
en la comuna de Talcahuano, Calle Las Go-
londrinas Nº 1036, inscrito a fojas 2180, Nº
2117, y a fojas 2181, Nº 2118, ambas del
Registro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Talcahuano, correspon-
diente al año 2022, Rol de Avaluó Fiscal Nº
3974-10, de la comuna de Talcahuano. El
mínimo para las posturas del inmueble co-
rresponde a $ 69.000.000. Para tener dere-
cho a hacer posturas en la subasta, los inte-
resados en participar deberán tener clave
única del Estado y rendir la garantía, por la
cantidad correspondiente al 10% del precio
mínimo fijado para la subasta, mediante de-
pósito Judicial a través de la opción de "DE-
POSITO JUDICIAL" obtenido desde el Por-
tal institucional http://www.pjud.cl, lo que se
asociará los fondos a la causa y a la cuenta
corriente del Tribunal Nº52.700.066.002. El
comprobante de depósito deberá incorpo-
rarse a través a la página del Poder Judicial
(http://www.pjud.cl) menú "Oficina Judicial
Virtual", submenú "Ver remates". Para pos-

Procedimiento Civil, a) Pagaré individualiza-
do en lo principal, y se ordene custodia. b)
certificado de deuda. c) CONTRATO. d) co-
pia ecritura pública de delegación de facul-
tades. SEGUNDO OTROSI: Solicito tener
presente que señalo para la traba del em-
bargo todos los bienes del ejecutado, los
que permanecerán en su poder en calidad
de depositarios provisionales, bajo su res-
ponsabilidad civil y penal. TERCER OTRO-
Si: Solicita tener presente que personería
para actuar en representación del Banco
Del Estado de Chile, consta en escritura pú-
blica firmada a través de firma electrónica
avanzada, documento que acompaña en
pdf, con citación. CUARTO OTROSÍ: Seña-
la como medio de notificación los siguientes
correos electrónicos: jburgos@qaboga-
dos.cl y abogadoszonasur@beco.bancoes-
tado.cl QUINTO OTROSI: Solicita tener
presente que designo abogado patrocinan-
te y que confiero poder al abogado habilita-
do para el ejercicio de la profesión JULIO
ARMANDO BURGOS NAVARRETE, domi-
ciliado para estos efectos, en Moctezuma
646, Valdivia, quien firma en señal de acep-
tación. Tribunal proveyó: A lo Principal: Por
interpuesta la demanda, despáchese por
49,804691 Unidades de Fomento, equiva-
lente a $1.886.986 .- más intereses y costas.
Primer otros: Por acompañado el título fun
dante y contrato bajo apercibimiento legal,
custódiese. En cuanto a los documentos de
las letras b) y d) por acompañados con cita-
ción. Segundo otrosí: Téngase presente de
acuerdo a lo previsto en los artículos 447,
448 y 449 del Código de Procedimiento Ci-
vil. Tercer otrosi: Téngase presente y por

acompañada personería con citación. Cuar-
to otrosí: De conformidad al artículo 8 de la
Ley 20.886, Téngase presente correo elec-
trónico como medio de notificación para to-
das las resoluciones dictadas en la causa,
incluidas aquellas señaladas en el artículo
48 del Código de Procedimiento Civil. Quin-
to otrosí: Téngase presente el patrocinio y
poder. MANDAMIENTO: Requierase a KA-
TIUSKA ANDREA LOPEZ CASTRO, para
que pague a BANCO DEL ESTADO DE
CHILE, la suma de 49,804691 Unidades de
Fomento equivalente a $1.886.986, más in-
tereses y costas. No verificado el pago, trá-
bese embargo sobre los bienes suficientes
de la propiedad del deudor, los que queda-
rán en su poder en calidad de depositario
provisional y bajo su responsabilidad legal.
Resolución: Se fija la audiencia del quinto
día hábil después de la última publicación, a
las 10:00 horas, o al día siguiente hábil si ca-
yere en sábado en la Secretaría del tribunal,
para los efectos del requerimiento de pago
(Barros Arana 1098, piso 11, Concepción).
Coordinese su realización al correo
jc1_concepcion@pjud.cl.Secretaria.

NOTIFICACION: PRIMER JUZGADO
CIVIL DE CONCEPCION, ROL C- 3703-
2025, BANCO ESTADO DE CHILE con
SAN MARTIN SALAS, SUSANA PRAXE-
DES" EN LO PRINCIPAL: Demanda ejecu-
tiva y mandamiento de ejecución y embar-
go. PRIMER OTROSÍ: Acompaña docu-
mentos bajo apercibimiento legal, solicita
custodia. SEGUNDO OTROSI: Señala bie-
nes para la traba del embargo y designa de-
positario. TERCER OTROSÍ: se tenga pre-
sente. CUARTO OTROSI: Señala correo
electrónico. QUINTO OTROSI: Patrocinio y
poder. S. J. L. Civil. COMPARECE: MAXIMI-
LIANO JOSE SANCHEZ DERIO, abogado,
mandatario judicial en representación con-
vencional del BANCO DEL ESTADO DE
CHILE, empresa autónoma de créditos del
Estado, representado legalmente por su
Gerente General Oscar Raúl Antonio Gon-
zález Narbona, según acredita con escritu-
ra pública de mandato judicial, que acompa-
ña en un otrosi, domiciliado Avda. Libertador
Bernardo O'Higgins Nº 1111, piso 8, Santia-
go, a US digo: Vengo en demandar en juicio
ejecutivo a SUSANA PRAXEDES SAN
MARTIN SALAS, ignoro profesión, con do-
micilio en Enrique Bunster 918, San Pedro
de la Paz, por las razones que expongo: M
representado, el BANCO DEL ESTADO DE
CHILE, es dueño del Pagaré que se acom-
paña en el primer otrosí de esta demanda,
que fue suscrito por el demandado con fe-
cha 06 de JULIO de 2015. El Pagaré fue
suscrito por la suma de 40,781797 Unida-
des de Fomento, por concepto de capital,
más un interés del 4,3% mensual, que el
deudor se obligó a pagar en 18 cuotas men-
suales, iguales y sucesivas cuyo monto se
detalla en el pagaré cuyo texto doy por inte-
gramente reproducido, venciendo la prime-
ra de ellas el día 01 de FEBRERO de 2025.
Se estableció en el pagaré que en caso de
no pago oportuno de una o más cuotas de
la obligación contraída, desde el incumpli-
miento, se devengarían intereses penales
del máximo convencional a las tasas que ri-
jan durante el retardo, sin perjuicio de los de-
más derechos del acreedor, el Banco podrá
hacer exigible la totalidad de la deuda como
si fuere de plazo vencido, mediante su co-
branza judicial ante tribunal competente. Es
del caso señalar que el deudor ha dejado de
pagar desde la cuota con vencimiento el
mes de FEBRERO de 2025, inclusive, y to-
das las posteriores, por tanto, el Banco del
Estado de Chile ha decidido hacer exigible
la totalidad de la deuda, demandando la su-
ma de 40,781797 Unidades de Fomento
más los intereses pactados devengados y
los que se devenguen hasta el completo pa-
go de la deuda más las costas de esta cau-
sa. Como consta del pagaré que se acom-
paña, la obligación es indivisible, el suscrip-
tor relevó al portador de los documentos de
la obligación de protesto y, la firma de este
se encuentra autorizada por Notario. La obli-
gación es líquida, actualmente exigible y la
acción ejecutiva no se encuentra prescrita.
PORTANTO, de acuerdo con lo expuesto,

correo jc1_concep-
cion@pjud.cl.Secretaria.

NOTIFICACION: TERCER JUZGADO
CIVIL DE CONCEPCION, ROL C- 3406-
2025, "BANCO DEL ESTADO DE CHILE
con GARCIA LAGOS, JENIFFER ANI-
NOSKA". EN LO PRINCIPAL: Demanda en
juicio ejecutivo. PRIMER OTROSI: Señala
bienes para la traba de embargo. SEGUN-
DO OTROSÍ: depositario. TER·ER OTRO-
SÍ: acompaña documento, con citación.
CUARTO OTROSI: acredita personería.
QUINTO OTROSÍ: Señala correo electróni-
co. SEXTO OTROSÍ: Patrocinio y poder. S.
J. L. Civil. COMPARECE: MAXIMILIANO
JOSE SANCHEZ DERIO, abogado, manda-
tario judicial en representación convencional
del BANCO DEL ESTADO DE CHILE, re-
presentado por su Gerente General Ejecuti-
vo, Oscar Raúl Antonio González Narbona,
que acredita con escritura pública de man-
dato judicial que acompaña en un otrosi, do-
miciliado Avda. Libertador Bernardo
O'Higgins Nº 1111, piso 8, Santiago, a US
digo: Que interpongo demanda en juicio eje-
cutivo en contra de JENIFFER ANINOSKA
GARCIA LAGOS, ignoro profesión, domici-
liada en Las Araucarias 1079, Tome, a obje-
to de que acogiéndola a tramitación se orde-
ne despachar mandamiento de ejecución y
embargo en contra de la deudora y se orde-
ne seguir la ejecución en su contra hasta el
entero y completo pago de lo adeudado, con
costas. Consta de escritura pública otorga-
da con fecha 27 de diciembre de 2018, ante
Diana Beatriz Sepúlveda Moreno, Notario
Público de Concepción, el Banco del Esta-
do de Chile dio en mutuo de dinero a JE-
NIFFER ANINOSKA GARCIA LAGOS, la
cantidad de 1.599,3 Unidades de Fomento,
tal como consta en la cláusula sexta y si-
guientes de dicho instrumento. La suma an-
tes señalada, se obligó a pagarla el deman-

dado en 240 cuotas, mensuales y sucesi-
vas contadas desde el día primero del sép-
timo mes siguiente al de la fecha de la escri-
tura, por medio de igual número de cuotas,
mensuales y sucesivas. La tasa de interés
anual y vencida que devenga el mutuo es de
3,93% anual. Cada dividendo devengaría
desde el día primero del mes en que debió
pagarse, un interés penal igual al interés
máximo que la ley permite estipular, si no es

pagado dentro del plazo convenido. El retar-
do en el pago de cualquier dividendo por
más de 60 dias, faculta al Banco para hacer
exigible el inmediato pago de la suma a que
este reducida la deuda. El deudor JE-
NIFFER ANINOSKA GARCIA LAGOS, no
ha dado cumplimiento a las obligaciones
emanadas de la referida escritura de mutuo,
puesto que solo pagó hasta la cuota deven-
gada el mes de MAYO de 2024, por lo cual
se ha hecho exigible el saldo insoluto ascen-
dentes a la fecha y a modo referencial a la
cantidad de 1.250,833191 Unidades de Fo-
mento, que al día 23 de MAYO de 2025 equi-
valen a $ 48.994.197, según certificado de
deuda que se acompaña a esta demanda.
El título está constituido por la referida escri-
tura pública, por lo que dicho instrumento
constituye título ejecutivo, en conformidad al
artículo 434 Nº 2 del Código de Procedi-
miento Civil. La obligación es líquida, actual-
mente exigible y la acción ejecutiva no se
encuentra prescrita. POR TANTO, Con el
mérito de lo expuesto, antecedentes acom-
pañados y de acuerdo a lo dispuesto en los
artículos 434 Nº 4 y sgts. y demás disposi-
ciones pertinentes del Código de Procedi-
miento Civil, RUEGO A S.S .: Tener por inter-
puesta demanda ejecutiva en contra de JE-
NIFFER ANINOSKA GARCIA LAGOS, ya
individualizado, ordenar sea requerida de
pago y se despache en su contra manda-
miento de ejecución y embargo por la suma
de 1.250,833191 Unidades de Fomento que
al 23 de MAYO de 2025 equivalen a
$48.994.197, por concepto de capital, más
los intereses penales, más reajustes e inte-
reses correspondientes que se generen du-
rante el curso del juicio y hasta su entero pa-
go; y ordenar se siga adelante la ejecución
hasta hacerse entero y cumplido pago a mi
representado, BANCO DEL ESTADO DE
CHILE, de dichas sumas, con costas. PRI-
MER OTROSI. Señalo para la traba del em-
bargo todos los bienes que figuren en el do-
minio del demandado y que parezcan perte-
necerle, señalo especialmente propiedad
inscrita a nombre del demandado a fs. 166
Nº 138 en el Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de Penco año
2019. Hago presente que dicho inmueble se
encuentra hipotecado al Banco del Estado,
Hipoteca inscrita a fs. 35, numero 22, del Re-
gistro de Hipotecas y gravámenes del año
2019 del Conservador de Bienes Raíces de
Penco. SEGUNDO OTROSI: designo depo-
sitario de los bienes que se embarguen al
propio deudor, bajo su responsabilidad le-
gal. TERCER OTROSI: Ruego a S.S. tener
por acompañada con citación, escritura pú-
blica de compraventa e hipoteca en la que
consta el saldo de precio adeudado y orde-
nar su inmediata custodia. CUARTO OTRO-
SI: Sírvase SS. Tener presente que mi per-
sonería para actuar en representación del
Banco del Estado de Chile, consta en escri-
tura pública firmada a través de firma elec-
trónica avanzada, documento que se acom-
paña en pdf, con citación. QUINTO OTRO-
SI: Señala como medio de notificación los
siguientes correo electrónicos; jburgos@qa-
bogados.cl y abogadoszonasur@beco.ban-
coestado.cl SEXTO OTROSI .- Designo abo-
gado patrocinante y confiero poder a don Ju-
io Burgos Navarrete, domiciliado en Mocte-

zuma Nº 646, Valdivia, quien podrá actuar
con todas y cada una de las facultades se-
ñaladas en el artículo 7 del Código de Pro-
cedimiento Civil. Tribunal proveyó: A lo prin-
cipal: Despáchese mandamiento de ejecu-
ción y embargo, por la cantidad de
1.250,833191 Unidades de Fomento, que al
día 23 de mayo de 2025 equivale a la suma
de $48.994.197, por concepto de capital,
más intereses y costas. Primer y Segundo
otrosí: Téngase presente. Tercer otrosi: Por
acompañada escritura pública de compra-
venta e hipoteca. Cuarto otrosí: téngase pre-
sente y por acompañado, con citación el
Mandato Judicial referido. Quinto otrosí: Tén-
gase presente y por cumplida obligación le-
gal de indicar un medio de notificación elec-
trónico. Sexto otrosi: Téngase presente pa-
trocinio y poder. Cumplan las partes con la
obligación prevista en el artículo 49, en rela-
ción al artículo 53, ambos del Código de
Procedimiento Civil. MANDAMIENTO: Re-
quiérase a JENIFFER ANINOSKA GARCIA
LAGOS, para que pague a Banco del Esta-
do Chile, la suma de 1.250,833191 Unida-
des de Fomento, que al día 23 de mayo de
2025 equivale a la suma de $48.994.197.
más intereses y costas. No verificado el pa-
go, en el acto de ser requerido, trábese em-
bargo en bienes del ejecutado suficientes
para responder al entero pago del capital
adeudado, más intereses y costas, en espe-
cial el inmueble inscrito a nombre del de-
mandado a fs. 166 Nº138 en el Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes Raí-
ces de Penco año 2019. Designese deposi-
tario provisional de los bienes que se embar-
guen al propio ejecutado, quien dará cumpli-
miento a lo dispuesto en los artículos 514 a
517 del Código de Procedimiento Civil. Re-
solución: Para los efectos de practicar el re-
querimiento de pago, se cita al deudor al
quinto día hábil después de la última publi-
cación, a las 09:30 horas y si ese día reca-
yere en sábado, a la del día hábil siguiente a
la hora señalada, para que concurra a la Se-
cretaría de este Tercer Juzgado Civil de
Concepción, ubicado en calle Barros Arana
1098, piso 10, oficina 1001, Edificio Torre del
Centro, Concepción, bajo apercibimiento de
procederse al respectivo requerimiento de
pago en rebeldía. Secretaria.
NOTIFICACION: TERCER JUZGADO
CIVIL DE CONCEPCION, ROL C- 3692-
2025, "BANCO DEL ESTADO DE CHILE
con SERVICIOS Y SOLUCIONES JM SPA
y otra" EN LO PRINCIPAL: Demanda ejecu-
tiva y mandamiento ejecución y embargo.
PRIMER OTROSÍ: Acompaña documentos

bajo apercibimiento legal, solicita custodia.
SEGUNDO OTROSÍ: Señala bienes para la
traba del embargo y designa depositario.
TERCER OTRO·I: Se tenga presente.
CUARTO OTROSI: Señala correo electróni-

co. QUINTO OTROSI: Patrocinio y poder. S.
J. L. Civil. COMPARECE: MAXIMILIANO
JOSE SANCHEZ DERIO, abogado, domici-
liado San Diego 81, piso 8, Santiago, man-
datario judicial en representación conven-
cional del BANCO DEL ESTADO DE CHI-
LE, representado legalmente por su Geren-

te General Ejecutivo, Oscar Raúl Antonio
González Narbona, según se acredita con
escritura pública de mandato judicial que
acompaña en un otrosi, domiciliado Avda.
Libertador Bernardo O'Higgins Nº 1111, pi-
so 8, Santiago, a US digo: Mi representado,
el Banco del Estado de Chile, es dueño del
pagaré que acompaña en el primer otrosí de
esta demanda, que fue suscrito en calidad
de deudor principal por SERVICIOS Y SO-
LUCIONES JM SPA, ignoro giro, represen-
tada legalmente por JOHANNA HORTEN-
SIA PENRROZ CASTRO, ignoro profesión,
domiciliada en Tegualda 24, Depto. 401,
Concepción y en calidad de avalista y co-
deudora solidaria por JOHANNA HORTEN-
SIA PENRROZ CASTRO, ignoro profesión,
domiciliada en Tegualda 24, Depto. 401,
Concepción. El pagaré fue suscrito por la su-
ma de $6.418.023, por concepto de capital,
más un interés del 1,05% mensual, que el
deudor se obligó a pagar en 24 cuotas men-
suales y sucesivas cuyo monto y vencimien-
to se consignan en el calendario de pagos
inserto en el pagaré, el que en ese punto se
da expresamente por reproducido. Se esta-
bleció en el pagaré que en caso de mora o
simple retardo en el pago de cualesquiera
de las cuotas pactadas, el deudor está obli-
gado a pagar, desde el incumplimiento, inte-
reses penales equivalentes al máximo con-
vencional según las tasas que rijan durante
el retardo, sin perjuicio de los demás dere-
chos del acreedor, quedando facultado el
Banco del Estado de Chile para hacer exigi-
ble la totalidad de la deuda como si fuese de
plazo vencido en el caso de no pago de cual-
quiera de las cuotas en que se dividió la obli-
gación. El deudor se obligó a pagar la comi-
sión legal del 1,0% anual sobre el capital ga-
rantizado que el Banco del Estado de Chile
recauda para el Fondo de Garantía para Pe-
queños Empresarios (FOGAPE), el cual
cauciona el crédito con una tasa de garantía
de 80% del saldo capital. Es del caso seña-
lar que el deudor ha dejado de pagar desde
a cuota con vencimiento al día 05 de MAR-
ZO de 2025, inclusive, y todas las posterio-
res, por tanto el Banco del Estado de Chile
ha decidido hacer exigible la totalidad de la
deuda, demandando la suma de
$6.061.327, más los intereses pactados de-
vengados y los que se devenguen hasta el
completo pago de la deuda, más la comisión
legal del 1,0% anual sobre el saldo del capi-
tal garantizado por el Fondo de Garantía pa-
ra Pequeños Empresarios (FOGAPE), más
las costas de esta causa. Como consta del
pagaré que se acompaña, la obligación es
indivisible, el suscriptor relevo al portador de
los documentos de la obligación de protes-
to y, la firma de éste se encuentra autoriza-
da por Notario. La obligación es líquida, ac-
tualmente exigible y la acción ejecutiva no se
encuentra prescrita. POR TANTO, de acuer-
do a lo expuesto, documentos acompaña-
dos, y a lo dispuesto en el artículo 98 y si-
guientes de la ley 18.092, artículos 254, 434
Nº 4 y siguientes del Código de Procedi-
miento Civil, y demás normas pertinentes. A
SS. PIDO: tener por interpuesta demanda
ejecutiva en contra de SERVICIOS Y SOLU-
CIONES JM SPA, representada legalmente
por JOHANNA HORTENSIA PENRROZ
CASTRO, y de JOHANNA HORTENSIA
PENRROZ CASTRO, ya individualizadas,
en las calidades ya indicadas, admitirla a tra-
mitación y ordenar se despache manda-
miento de ejecución y embargo en su contra
por la suma de $6.061.327, más la comisión
legal del 1,0% anual sobre el saldo del capi-
tal garantizado por el Fondo de Garantía pa-
ra Pequeños Empresarios (FOGAPE), más
intereses pactados y costas, requerir de pa-
go al deudor, y disponer se siga adelante es-
ta ejecución hasta que a mi representada se
le haga entero y cumplido pago de lo adeu-
dado, con expresa condena en costas. PRI-
MER OTROSÍ: Solicita tener por acompaña-
do bajo apercibimiento del artículo 346 Nº 3
del Código de Procedimiento Civil, el Paga-
ré y se ordene su custodia. SEGUNDO
OTROSÍ: Solicito tener presente que seña-
lo para la traba del embargo todos los bienes
del ejecutado, los que permanecerán en su
poder en calidad de depositarios provisiona-
les, bajo su responsabilidad civil y penal.
TERCER OTROSÍ: Solicita tener presente
que personería para actuar en representa-
ción del Banco Del Estado de Chile, consta
en escritura pública firmada a través de fir-
ma electrónica avanzada, que acompaña en
pdf, con citación. CUARTO OTROSI: Seña-
la como medio de notificación los siguientes
correos electrónicos: jburgos@qaboga-
dos.cl y abogadoszonasur@beco.bancoes-
tado.cl. QUINTO OTROSÍ: Se tenga presen-
te en mi calidad de abogado habilitado para
el ejercicio de la profesión, asumo el patro-
cinio de la demandante y actuaré personal-
mente en su nombre y representación en el
presente proceso. Asimismo, en virtud de
las facultades que me ha conferido mi man-
dante, otorgo patrocinio y poder al abogado
habilitado para el ejercicio de la profesión
don JULIO ARMANDO BURGOS NAVA-
RRETE, ambos domiciliados para estos
efectos, en Moctezuma 646, Valdivia, con
quien podré actuar en forma conjunta o se-
parada, indistintamente, quien firma junto a
mi en señal de aceptación. Tribunal proveyó:
A lo principal: Despáchese mandamiento de
ejecución y embargo por la suma de
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documentos acompañados, y a lo dispues-
to en el artículo 98 y siguientes de la ley
18.092, artículos 254, 434 Nº 4 y siguientes
del Código de Procedimiento Civil, y demás
normas pertinentes. A SS. PIDO: tener por
interpuesta demanda ejecutiva en contra de
SUSANA PRAXEDES SAN MARTIN SA-
LAS, ya individualizado, en la calidad ya in-
dicada, admitirla a tramitación y ordenar se
despache mandamiento de ejecución y em-
bargo en su contra por la suma de
40,781797 Unidades de Fomento, que al día
10 de JUNIO de 2025 (valor UF 39.214,80)
equivale a $1.599.250, más intereses pac-
tados y costas, requerir de pago a los deu-
dores, y disponer se siga adelante esta eje-
cución hasta que a mi representada se le
haga entero y cumplido pago de lo adeuda-
do, con expresa condena en costas. PRI-
MER OTRÓSÍ: Solicita tenerpor acompaña-
do, bajo apercibimiento del artículo 346 N° 3
del Código de Procedimiento Civil, a) Paga-
ré individualizado en lo principal, y se orde-
ne custodia. b) certificado de deuda. SE-
GUNDO OTROSI: Solicito tener presente
que señalo para la traba del embargo todos
los bienes del ejecutado, los que permane-
cerán en su poder en calidad de deposita-
rios provisionales, bajo su responsabilidad
civil y penal. TERCER OTROSÍ: Solicita te-
ner presente que personería para actuar en
representación del Banco Del Estado de
Chile, consta en escritura pública firmada a
través de firma electrónica avanzada, docu-
mento que acompaña en pdf, con citación.
CUARTO OTROSÍ: Señala como medio de
notificación los siguientes correos electróni-
cos: jburgos@qabogados.cl y abogadoszo-
nasur@beco.bancoestado.cl QUINTO
OTROSÍ: Solicita tener presente que desig-
no abogado patrocinante y que confiero po-
der al abogado habilitado para el ejercicio de
la profesión JULIO ARMANDO BURGOS
NAVARRETE, domiciliado para estos efec-
tos, en Moctezuma 646, Valdivia, quien fir-
ma en señal de aceptación. Tribunal prove-
yó: Alo Principal: Por interpuesta la deman-
da, despáchese mandamiento por
40,781797 UF equivalentes a $1.599.250 .-
más intereses y costas. Primer otrosí: Tén-
gase por acompañado los documentos, al
señalado en la letra a), bajo apercibimiento
legal, custódiese el pagaré y a los señalado
en las letras b), con citación. Segundo otro-
sí: Téngase presente conforme lo previenen
los artículos 447, 448 y 449 del Código de
Procedimiento Civil. Tercer otrosí: Por acom-
pañada personería con citación. Cuarto
otrosi: De conformidad al artículo 8 de la Ley
20.886, Téngase presente correo electróní-
co como medio de notificación para todas
las resoluciones dictadas en la causa, inclui-
das aquellas señaladas en el artículo 48 del
Código de Procedimiento Civil. Quinto otro-
sí: Téngase presente el patrocinio y poder.
MANDAMIENTO: Requierase a SUSANA
PRAXEDES SAN MARTÍN SALAS, para
que pague a BANCO DEL ESTADO DE
CHILE, la suma de 40,781797 UF equiva-
lentes a $1.599.250 .- , más intereses y cos-
tas. No verificado el pago, trábese embargo
sobre los bienes suficientes de la propiedad
del deudor, los que quedarán en su poder en
calidad de depositario provisional y bajo su
responsabilidad legal. Resolución: Se fija la
audiencia del quinto día hábil después de la
última publicación, a las 10:00 horas, o al día
siguiente hábil si cayere en día sábado en la
Secretaría del tribunal, para los efectos del
requerimiento de pago (Barros Arana 1098,
piso 11, Concepción). Coordinese su reali-
zación al
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tular, debe pinchar la lupa del remate selec-
cionado, se visualizará la opción "Postular",
debiendo completar el formulario que se
desplegará e indicar datos de garantía y
comprobante como documento, además de
sus datos personales. Una vez hecho esto,
podrá revisar el remate desde la bandeja
"Remates -Mis remates", pudiendo verificar
la información, que aparecerá en estado
"ENVIADO". Una vez aceptada la postura
por el tribunal, el remate se hará visible en la
bandeja "Mis remates" y podrá participar de
éste. En el caso de que se rechace la postu-
ra, podrá ver el motivo y hacer nueva postu-
ra, si así lo estimare, subsanando la obser-
vación realizada y repitiendo los pasos indi-
cados anteriormente. Sin perjuicio de lo an-
terior y existiendo un impedimento justifica-
do para realizar lo antes descrito, el partici-
pante podrá realizar un requerimiento al tri-
bunal por correo electrónico (jc2_talcahua-
no@pjud.cl) indicando la imposibilidad y ad-
juntando comprobante de depósito por lo
que el secretario del tribunal certificará al
respecto, oportunamente; dejando de todo
lo anterior constancia en el expediente. To-
do esto debe realizarlo sólo hasta las 14:00
horas del dia habil anterior a la fecha fijada
para el remate. El Tribunal hará la devolución
de las consignaciones efectuadas para
quienes participaron de la subasta sin adju-
dicarse el bien inmueble, por medio de
transferencia electrónica, previa solicitud de
la parte interesada, la cual deberá ser ingre-
sada a través de la Oficina Judicial Virtual,
con su clave única, en el menú "Trámite Fá-
cil", seleccionando la competencia civil y en
el trámite "Solicitud de giro por transferencia
electrónica", debiendo el postor ingresar
manualmente y bajo su responsabilidad sus
datos bancarios en dicha opción. Por la ra-
zón señalada precedentemente y a fin de
coordinar la realización de la audiencia de
remate y/o comunicación urgente, las partes
deben señalar correo electrónico y teléfono
de contacto, haciendo presente que el co-
rreo electrónico del Tribunal es el siguiente:
jc2_talcahuano@pjud.cl. Bases y demás
antecedentes se pueden revisar por medio
de la Página Web institucional de la Oficina
Judicial Virtual respecto de esta causa.

REMATE JUDICIAL. PRIMER Juzgado
Civil Concepción, Barros Arana 1098, piso
11, Concepción, causa Rol C-8851-2024
Juicio ejecutivo caratulado "BANCO ITAÚ
CHILE con MORALES" se ha ordenado re-
mate audiencia de fecha 29 de mayo de
2026 a las 10:30 horas, inmueble ubicado
en la comuna de Chiguayante en calle José
Abelardo Núñez Nº100, condominio Edifi-
cios Santa Italia, torre uno, consistente en el
departamento 604 y comprendiendo el uso
y goce exclusivo del Estacionamiento 24. E
dominio a nombre del ejecutado Jorge Alex
Morales Villa rola inscrito a fojas 6799, bajo
el número 3691 del Registro de Propiedad
del año 2012 del Conservador de Bienes
Raices de Chiguayante. Rol de avaluo de la
propiedad 2793-38 de la comuna de Chi-
guayante .- Mínimo posturas $ 48.246.690
caución interesados 10%mínimo
($4.824.669). Dicha caución podrá ser me-
diante: vale vista bancario nominativo toma-
do en cualquier Banco de la plaza, a nombre
del Primer Juzgado Civil de Concepción, el
que deberá ser entregado en Secretaría del
Tribunal a lo menos con 3 días hábiles de
anticipación al remate, si recayera sábado,
al día hábil siguiente .- El ministro de fe del tri-
bunal certificará las garantías suficientes
que se hayan presentado para participar
dentro de plazo en el remate. Verificado lo
anterior, se remitirá un correo electrónico a
cada postor indicando el día y hora del re-
mate y la forma de conectarse por videocon-
ferencia. La subasta se realizará bajo la mo-
dalidad de video conferencia en los términos
que dispone el Acta Nº 263-2021 de la
Excma. Corte Suprema. Todos los interesa-
dos deberán conectarse a la cuenta Zoom
del Primer Juzgado Civil de Concepción, al
ID que será remitido vía correo electrónico.
Si algún postor justifica la carencia de me-
dios tecnológicos para llevarla a efecto por
esta vía o desconocer la forma de hacerlo,
deberá informar al Tribunal con la antelación
de a los menos 5 días hábiles de anticipa-
ción al correo electrónico jc1_concep-
cion@pjud.cl, bajo apercibimiento de no po-
der participar en la misma, a fin de asistirlo
o permitirle la participación mediante la faci-
litación de medios tecnológicos. Todo postor
deber tener activa su Clave única del Esta-
do, para la eventual suscripción de la corres-
pondiente acta de remate. Los postores y
adjudicatarios que cumplan con lo estable-

cido en la ley 21.389 y en las bases podrán
participar en la subasta. - Demás menciones
en expediente virtual o en Secretaría del Tri-
bunal La secretaria subrogante.

REMATE JUDICIAL. PRIMERO Juzga-
do Civil Talcahuano, causa Rol C-1537-
2025, juicio ejecutivo "BANCO SANTAN-
DER-CHILE con ROJAS" (Acumulada Cau
sa Rol 2498-2025, Banco Santander-Chile
con Erices, Primer Juzgado Civil Talcahua-
no) se ha ordenado remate audiencia de 26
de mayo 2026, 12:00 horas, del inmueble
ubicado en la comuna de Talcahuano, pasa-
je treinta y seis número seis mil quince
(6015), Brisa del Sol, que corresponde al lo-
te Mocho, manzana M, sexta etapa, confor-
me al plano archivado al final del Registro de
Propiedad del año 2009, bajo el número
110, del Conservador de Bienes Raíces de
Talcahuano .- El dominio a nombre del ejecu-
tado se encuentra inscrito a fojas 2459, ba-
jo el número 2363 del Registro de Propiedad
del año 2018 del Conservador de Bienes
Raíces de Talcahuano. La subasta se reali-
zará bajo la modalidad presencial en secre-
taría del Tribunal .- Los postores deben pre-
sentarse en el tribunal con a lo menos 15 mi-
nutos antes de la hora fijada para su inicio.
Mínimo posturas es la suma de $
85.571.616, caución interesados 10% míni-
mo, ($ 8.557.161) .- La referida caución se
rendirá mediante vale vista bancario endo-
sable, tomado en cualquier banco de la pla-
za y a nombre del Primer Juzgado Civil de
Talcahuano. El vale vista debe ser entrega-
do en Secretaría del Tribunal a lo menos con
dos días hábiles de anticipación al remate o
al día siguiente hábil en caso de recaer en
día sábado. Junto con el documento se de-
ben acompañar los datos siguientes: - Nú-
mero y Banco del Vale Vista bancario endo-
sable. - Rol de la causa. - Nombre completo
y Rut del postor. - Correo electrónico y telé-
fono de contacto. - Copia digitalizada de la
cédula de identidad del postor. - Nombre de
la persona para quien se adjudica, en su ca-
so. Demás antecedentes constan en expe-
diente virtual. La secretaria.

REMATE JUDICIAL. SEGUNDO Juz-
gado Civil Concepción, causa Rol C-3811
2025, juicio ejecutivo "BANCO SANTAN-
DER-CHILE con ALEGRÍA" se ha ordenado
remate audiencia de 26 de mayo 2026,
12:00 horas, del inmueble consistente en la
unidad ciento veinte (120), que corresponde
al departamento número quinientos cuatro
(504), de la Torre B, del Condominio deno-
minado Edificios Aníbal Pinto, ubicado en
calle Aníbal Pinto número mil ochocientos
veintisiete (1827), de la ciudad y comuna de
Concepción .- Al Departamento aludido se le
asignó el derecho de uso y goce del Estacio-
namiento número cuarenta y dos (42) .- El
dominio a nombre del ejecutado rola inscri-
to a fojas 1139, bajo el número 654 del Re-
gistro de Propiedad del año 2016 del Con-
servador de Bienes Raíces de Concepción .-
La subasta se realizará bajo la modalidad de
video conferencia en los términos que dis-
pone el Acta Nº 263-2021 de la Excma. Cor-
te Suprema, vía plataforma Zoom y para
efectos de la postulación, los postores debe-
rán postular a través de la Oficina Judicial
Virtual, hasta antes de las 12:00 del día an-
terior al remate y dirigirse a la bandeja "Ver
Remates", pudiendo estos consultar en la
plataforma por competencia, corte, tribunal,
rol o por rango de fechas de remates. Los
postores deberán ingresar al formulario de
postulación, debiendo estos presionar la lu-
pa, la cual desplegara una ventana; en esta,
se detallará el remate y los documentos,
imágenes e información referencial del re-
mate. El postor deberá presionar el botón
"Postular", el cual le abrira el formulario de
postulación, debiendo este ingresar los da-
tos de la garantía y adjuntar el vale vista en
formato PDF, además de ingresar su correo
y su teléfono. Una vez realizada la postula-
ción, el postor podrá verificar el remate, des-
de la bandeja "Remates-Mis Remates"yen
el detalle del remate podrá comprobar la in-
formación de su postulación, la cual queda-
rá en estado de enviado. Los postores debe-
rán verificar el estado de su postulación
(aceptado o no aceptado) a través de la Ofi-
cina Judicial Virtual, desde la bandeja de
"Mis Remates" .- Para el caso que lo anterior
no esté operativo o no funcione el interesa-
do en participar en el remate deberá coordi-
nar su participación al correo electrónico
jc2_concepcion_remates@pjud.cl, hasta
las 12:00 horas del día anterior a la fecha del
remate .- Será carga de los interesados dis-
poner de los elementos tecnológicos y de

conexión necesarios para participar en la
subasta y de incorporarse oportunamente a
la audiencia y tener activa su Clave Única
del Estado para eventual suscripción del ac-
ta de remate .- Para participar en la audien-
cia indicada, el día designado los interesa-
dos, deberán ingresar a la plataforma Zoom
con los siguientes datos:
https://zoom.us/y/95710494303?pwd=Rjh6d
EFUR3Brb2h6OU95ckVWaTZpQT09, ID
de reunión: 957 1049 4303, Código de acce-
so: 918956 .- Mínimo posturas para cada in-
mueble es la suma de $ 43.197.550, cau-
ción interesados 10% mínimo,
4.319.755), respectivamente, vale vista
bancario Banco Estado a la orden del Tribu-
nal (no transferencia electrónica). La secre-
taria.

REMATE JUDICIAL. SEGUNDO Juz-
gado Civil Concepción, causa Rol C-5377-
2024, juicio ejecutivo "BANCO SANTAN-
DER-CHILE con VILLOUTA" se ha ordena-
do remate audiencia de 26 de mayo 2026,
11:30 horas, del inmueble ubicado en Pasa-
je Parque Nacional Vicente Pérez Rosales
número 577, que corresponde al lote 27 de
la manzana 4, del Conjunto Habitacional
"Bosques de San Pedro", de la comuna de
San Pedro de la Paz .- El dominio a nombre
del ejecutado rola inscrito a fojas 4195, bajo
el numero 2336 del Registro de Propiedad
del año 2017 del Conservador de Bienes
Raíces de San Pedro de la Paz .- La subas-
ta se realizará bajo la modalidad de video
conferencia en los términos que dispone el
Acta N 263-2021 de la Excma. Corte Supre-
ma, vía plataforma Zoom y para efectos de
la postulación, los postores deberán postu-
lar a través de la Oficina Judicial Virtual, has-
ta antes de las 12:00 del día anterior al re-
mate y dirigirse a la bandeja "Ver Remates"
pudiendo estos consultar en la plataforma
por competencia, corte, tribunal, rol o por
rango de fechas de remates. Los postores
deberán ingresar al formulario de postula-
ción, debiendo estos presionar la lupa, la cu-
al desplegara una ventana; en esta, se deta-
llará el remate y los documentos, imágenes
e información referencial del remate. El pos-
tor deberá presionar el botón "Postular", el
cual le abrirá el formulario de postulación,
debiendo este ingresar los datos de la ga-
rantía y adjuntar el vale vista en formato
PDF, además de ingresar su correo y su te-
léfono. Una vez realizada la postulación, el
postor podrá verificar el remate, desde la
bandeja "Remates- Mis Remates"y en el de-
talle del remate podrá comprobar la infor-
mación de su postulación, la cual quedará
en estado de enviado. Los postores deberán
verificar el estado de su postulación (acep-
tado o no aceptado) a través de la Oficina
Judicial Virtual, desde la bandeja de "Mis
Remates" .- Para el caso que lo anterior no
esté operativo o no funcione el interesado en
participar en el remate deberá coordinar su
participación al correo electrónico jc2_con-
cepcion_remates@pjud.cl, hasta las 12:00
horas del día anterior a la fecha del remate .-
Será carga de los interesados disponer de
los elementos tecnológicos y de conexión
necesarios para participar en la subasta y
de incorporarse oportunamente a la audien-
cia y tener activa su Clave Única del Estado
para eventual suscripción del acta de rema-
te .- Para participar en la audiencia indicada,
el día designado los interesados, deberán
ingresar a la plataforma Zoom con los si-
guientes datos:
https://zoom.us/y/95710494303?pwd=Rjh6d
EFUR3Brb2h6OU95ckVWaTZpQT09, ID
de reunión: 957 1049 4303, Código de acce-
so: 918956 .- Mínimo posturas para cada in-
mueble es la suma de $ 65.603.670, cau-
ción interesados 10% mínimo,
6.560.367), respectivamente, vale vista
bancario Banco Estado a la orden del Tribu-
nal (no transferencia electrónica). La secre-
taria

REMATE JUDICIAL, 2º Juzgado de Tal-
cahuano "Banco Santander con Venegas"
E-979-2026, Minibús, Pte .: CHGZ.36-0, Año
2010, Marca HYUNDAI, Modelo NEW H1
GLSTCI 2.5, DIESEL, 05 de mayo de 2026,
a 16:10 Hrs, en calle Janequeo 1510, Con-
cepción. Garantía. Gtía: $300.000 .- Mínimo:
$2.200.000. San Antonio, Martillero judicial .-
contac to:+56977497686.

REMATE JUDICIAL, 3º Juzgado de
Concepción "Santander Consumer con Pé-
rez" E-6902-2025, camioneta,
RGRD.14-0, Año 2022, Marca MITSU-

Pte .:

BISHI, Modelo L200 DAKAR HP 4X4 2.4,
DIESEL, 05 de mayo de 2026, a 16:05 Hrs,
en calle Janequeo 1510, Concepción. Ga-

rantía. Gtía: $300.000 .- Mínimo:
$10.000.000.M.Inés Rivas, Martillera- con
tacto:+56977497686 .-

REMATE. PRIMER JUZGADO Civil de
Concepción, ubicado en Concepción, calle
Barros Arana 1098, piso 11, causa Rol C-
5001-2024 Juicio ejecutivo, caratulado
"BANCO DE CHILE con ESCOBAR", se ha
ordenado remate en audiencia del día 29 de
mayo de 2026, a las 9.00 horas. Se remata-
rá inmueble ubicado en la comuna de Hual-
pén, calle Canarias número cuatro mil seis-
cientos ochenta y cinco (4.685), que corres-
ponde al lote número 5, manzana 13, del
Conjunto Habitacional Jardines de la Flores-
ta Vi, El dominio a nombre de la demanda-
da Romina Yaghna Escobar Matus rola ins-
crito a fojas 6519 número 3075 del Registro
de Propiedad del año 2024 del Conservador
de Bienes Raíces de Hualpén. Mínimo
$19.932.277; caución interesados 10% mí-
nimo $1.993.227 .- Los antecedentes relati-
vos a la propiedad y datos relativos a la
cuenta corriente del Tribunal serán publica-
dos en la página web: https://oficinajudicial-
virtual.pjud.cl/indexN.php. La caución debe-
rá rendirse mediante vale vista bancario a
nombre del Primer Juzgado Civil de Con-
cepción, que deberá ser entregado en Se-
cretaría del Tribunal a lo menos con 3 días
hábiles de anticipación al remate. Todo pos-
tor deberá tener activa su Clave Única del
Estado, para la eventual suscripción de la
correspondiente acta de remate. La subas-
ta se realizará bajo la modalidad de video
conferencia. De conformidad a lo dispuesto
en el artículo 16 transitorio de la Ley 21.394,
la referida audiencia se realizará vía video-
conferencia, a través de la plataforma Zoom,
coordinando su realización al correo
jc1_concepcion@pjud.cl, con a lo menos 48
horas de anticipación, indicando sus respec-
tivos correos electrónicos y números telefó-
nicos. Si algún postor justifica la carencia de
medios tecnológicos para llevarla a efecto
por esta vía o desconocer la forma de hacer-
lo, deberá informar al Tribunal con la antela-
ción de a los menos 5 días hábiles de antici-
pación al correo electrónico jc1_concep-
cion@pjud.cl, bajo apercibimiento de no po-
der participar en la misma, a fin de asistirlo
o permitirle la participación mediante la faci-
litación de medios tecnológicos. Los posto-
res y adjudicatarios que cumplan con lo dis-
puesto en la Ley 21.389 y en las bases de
remate, podrán participar en la subasta. De-
más antecedentes en la misma causa, la
que puede ser revisada en la OJV respecti-
va. La secretaria subrogante.

REMATE. SEGUNDO JUZGADO Civil
de Concepción, Causa Rol C-2014-2024
Juicio Ejecutivo, caratulado "BANCO DE
CHILE con FORESTAL MARPAZII SPA", se
ha ordenado remate para la audiencia del
día 26 de mayo de 2026, a las 11,00 horas.
Se rematará el inmueble consistente en y si-
tio y casa ubicada en Pasaje Manzanares,
número quinientos ochenta y nueve del
Conjunto Habitacional Los Robles de Lanta-
ño de la ciudad de Chillán, Primera Etapa, y
que corresponde al Lote número Cuarenta
de la Manzana Cinco del plano respectivo.
El dominio a nombre del coejecutado Sergio
Olave Varas rola inscrito a fojas 5882 núme-
ro 5392 del Registro de Propiedad del año
2013 del Conservador de Bienes Raíces de
Chillán. Mínimo posturas la suma de
$48.193.432; caución interesados 10% mí-
nimo $4.819.343 .- 1 .- Todo interesado en
participar en la subasta como postor, debe-
rá tener activa su Clave Única del Estado 2 .-
Para efectos de la postulación, los postores
deberán ingresar a la Oficina Judicial Virtual
y dirigirse a la bandeja "Ver Remates", pu-
diendo estos consultar en la plataforma por
competencia, corte, tribunal, rol o porrango
de fechas de remates. Realizada la consul-
ta aparecerá la información del o los rema-
tes buscados, el cual contendrá el detalle del
mismo (tribunal, competencia, causa, fecha
y la hora del remate disponible y estado del
remate). Los postores deberán ingresar al
formulario de postulación, debiendo estos
presionar la lupa, la cual desplegará una
ventana; en esta, se detallará el remate y los
documentos, imágenes e información refe-
rencial del remate. Aquí el postor deberá
presionar el botón "Postular", el cual le abri-
rá el formulario de postulación, debiendo es-
te ingresar los datos de la garantía y adjun-
tar el vale vista en formato pdf, además de
ingresar su correo y su teléfono. Una vez
realizada la postulación, el postor podrá ve-
rificar el remate, desde la bandeja "Rema-
tes-Mis Remates"y en el detalle del remate

podrá comprobar la información de su pos-
tulación, la cual quedara en estado de envia-
do. Los postores deberán verificar el estado
de su postulación (aceptado o no aceptado)
a través de la Oficina Judicial Virtual, desde
la bandeja de "Mis Remates". El remate se
efectuará por videoconferencia, vía platafor-
ma zoom y que todo interesado en participar
en el remate deberá efectuar la postulación
a través de la Oficina Judicial Virtual, hasta
las 12:00 horas del día anterior a la fecha fi-
jada para el remate, además de los requisi-
tos necesarios para participar en la audien-
cia de remate, señalados precedentemen-
te. Para participar en la audiencia indicada,
el día designado los interesados, deberán
ingresar a la plataforma Zoom con los
siguientes datos:
https://zoom.us/y/95710494303?pwd=Rjh6d
EFUR3Brb2h6OU95ckVWaTZpQT09. ID
de reunión:957 1049 4303. Código de acce-
so: 918956. Demás antecedentes en la car-
peta virtual del propio juicio. El secretario
subrogante.

REMATE: 02 JUZGADO Civil Concep-
ción fijó remate 12-05-2026, 11.00 horas in-
mueble consistente en el LOTE 7 DE LA
MANZANA 5 UBICADO EN CALLE MAI-
TEN 572, SAN PEDRO DE LA PAZ inscrito
a Fojas 2828 Nº 1563 Registro Propiedad
año 2020 Conservador Bienes Raíces San
Pedro de la Paz. La subasta se realizará por
videoconferencia, vía plataforma Zoom.Mi-
nimo posturas $39.825.608 .- Todo interesa-
do en participar en la subasta debe tener ac-
tiva su Clave Única del Estado y deberá
efectuar la postulación a través de la Oficina
Judicial Virtual o en su caso al correo elec-
trónico jc2_concepcion_remates@pjud.cl
hasta las 12:00 horas del día anterior a la fe-
cha fijada para el remate. Se debe rendir ga-
rantía por el 10% del mínimo mediante vale
vista a nombre del Segundo Juzgado Civil
Concepción tomado en el Banco Estado.
Saldo del precio debe ser pagado dentro de
quinto día hábil a contar fecha subasta me-
diante vale vista bancario endosable toma-
do en el Banco Estado o depósito judicial a
la cuenta corriente del Tribunal. Escritura se
suscribirá en el plazo de 30 días hábiles con-
tados desde la fecha en que se certifique
que se encuentra ejecutoriada la resolución
que ordena extenderla. Causa Rol C-6949-
2025 "BANCO DE CREDITO E INVERSIO-
NES CON LEAL". Demás antecedentes Se-
cretaría Tribunal. Secretaria.

REMATE. 1° JUZGADO Civil de Santia-
go, Huérfanos 1409, Santiago, DE MANE-
RA PRESENCIAL subastará el 19 de mayo
de 2026 a las 13:30 horas, la Inmueble de
propiedad de AUGUSTO ALONSO PUGA
ARÍS, consistente en El inmueble a subas-
tar corresponde a la propiedad del ejecuta-
do de autos don Augusto Alonso Puga Arís,
quien es dueño del inmueble correspondien-
te al Sitio 150 ubicado en calle Las Garzas
Nº284, de la comuna de San Pedro de la
Paz, Región del Biobío, El dominio se en-
cuentra inscrito a fojas 868 número 754 del
Registro de Propiedad del año 2019 del
Conservador de Bienes Raíces de San Pe-
dro de La Paz. Mínimo para iniciar posturas
ascenderá a la suma de $90.020.329. Toda
persona que desee participar en la subasta
deberá rendir caución que no podrá ser infe-
rior al 10% del precio mínimo a través de va-
e vista endosable a nombre del PRIMER
JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO, Rol Uni-
co Tributario Nº 60.306.001-6, el cual debe-
rá ser entregado hasta las 14:00 horas del
día hábil anterior a la subasta, junto a los da-
tos necesarios para su individualización, co-
mo lo son: Copia de cédula de identidad por
ambos lados de quien trae Vale Vista, Rut,
número de celular y correo electrónico, Re-
presentante de empresa adjudicataria si co-
rrespondiera, Rut, número de celular y co-
rreo electrónico, Nombre del Banco emisor
Vale Vista, Monto Vale Vista y Nombre de la
persona que Retirará eventualmente el Vale
vista en caso de no adjudicarse el inmueble.
Demás bases y antecedentes, constan en
los autos caratulados "BANCO FALABELLA
/ PUGA", Rol C-10517-2025. La secretaria.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE
JUDICIAL mejor postor 05 de mayo 2026,
12:00 horas (online -via zoom) remato: MO-
TO BENELLI TRK251, AÑO 2024, PPU
ZDR.054-7, ORDENA 3° JUZGADO CIVIL
DE CONCEPCIÓN, CARATULADO: "AU-
TOFIN CON GARRIDO" ROL E-803-2026

ID 5539652345 Acceso: subastas26 VISI-
TAS: +569 99202584 Comisión e imptos.
Garantía Previa $300.000 Martillero: Sergio
Ramírez REG. 1240.
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El Sur
Obituarios
Expresiones de gracias
e In Memoriam

PRESENCIAL NO PRESENCIAL
defunciones@diarioelsur.cl - callcenter@diarioelsur.cl
SÁBADO, DOMINGO Y FESTIVOS
DE 11:00 A 17:00 HRS.
WEB: clasificados.diarioelsur.cl

227534404
Servicio telefónico

profundo pesar comunicamos el sensible
falecimiento de nuestra querida madre, abuelita,
hermana, tía, suegra y amiga. Señora.

Con profundo pesar comunicamos el sensible
fallecimiento de nuestra querida esposa, madre
y abuelita. Señora.

L LILIANA
I PEÑA CARVALLO

(Q.E.P.D.)

OBITUARIOS
En Concepción:
Elizabeth Betanzo P.
Liliana Peña C.

227534404 clasificadosEl Sur

¿DÓNDE ATENCIÓN DE OBITUARIOSEl Sur
PUBLICAR?

PRESENCIAL NO PRESENCIAL

CALL CENTER 227534404

defunciones@diarioelsur.cl

callcenter@diarioelsur.cl
HORARIO DE ATENCIÓN:

LUNES A VIERNES

DE 09:00 A 13:00def

CALL CENTER
Y DE 14:00 A 17:00 HRS.

clasificados.diarioelsur.cl227534404 RIAM -

WARUMLES CABRERA

CONTACTO PUBLICACIÓN DE OBITUARIOS A:

Obituarios
· ELIZABETH ESTER
T BETANZO PAREDES

(Q.E.P.D.)

Está siendo velada en las Golondrinas 466, Villa
Candelaria, San Pedro de la Paz; y sus funerales
se realizarán mañana a las 11:00 horas en el
Cementerio Parque San Pedro.

Está siendo velada en el velatorio del Crematorio
Parque San Pedro; y sus funerales se realizarán
hoy luego de un responso que se oficiará a las
12:00 horas en el Centro Ceremonial del lugar.

La familia. Su esposo, hijas y nieta.

San Pedro de la Paz, 04 de mayo de 2026. San Pedro de la Paz, 04 de mayo de 2026.

CAUPOLICÁN 518 - 3º Y 6º PISO - CONCEPCIÓN
HORARIO DE ATENCIÓN:
LUNES A VIERNES
DE 09:00 A 13:00 Y DE 14:00 A 17:00 HRS.

juntos en el amor y el recuerdo

LaPaz
FUNERARIAS

CALL CENTER

Siempre con usted gracias
a nuestro especial servicio.

223 48 25
BARROS ARANA 1387 CONCEPCIÓN

FUNERARIALAPAZ.CIA.LTDA@GMAIL.COM

CAUPOLICÁN 518
3º Y 6º PISO - CONCEPCIÓN

SÁBADO, DOMINGO Y FESTIVOS
DE 11:00 A 17:00 HRS.

WEB
OBITUARIO
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